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EXPTE 67/2024 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS PARTICULARES 
 
1. PODER ADJUDICADOR 

Órgano de 
contratación 

Consejería Delegada de GISA 

Responsable del 
Contrato 

Responsable Área informática. 

 
2. OBJETO Y LOTES 

Objeto 

El objeto de este contrato es el suministro y puesta en marcha de una 
solución de firma digital manuscrita y todos los dispositivos necesarios 
que facilite los registros presenciales en Getafe Iniciativas, S.A. y que ya 
disponga de integración con el sistema de expedientes electrónicos 
GESTIONA de la empresa ESPUBLICO. 
 
Inicialmente se suministrarán los dispositivos y licencias necesarias de la 
solución de firma digital manuscrita para cubrir dos puestos de atención 
presencial, pero durante la duración de contrato se podrán ampliar este 
número de puestos hasta un máximo de 6 puestos. 

Código CPV 
48900000-7 Paquetes de software y sistemas informáticos diversos 
30200000 Equipo y material informático 

División en lotes 
Sí ☐ 

No ☒ 

 
3. CALIFICACIÓN DEL CONTRATO, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE CONTRATACIÓN 

Calificación Mixto: Servicio (principal) y Suministro (accesorio) 

Procedimiento Abierto simplificado abreviado 

Tramitación Ordinaria 

Criterios de 
valoración 

Un solo criterio objetivo 

 
4. DURACIÓN DEL CONTRATO 

Plazo inicial Desde la formalización 

Duración inicial 24 meses. 

Prórrogas 1. 

Duración de cada 
prórroga 

Hasta un máximo de 24 meses. 

Duración máxima 48 meses. 

Plazos parciales Conforme al PPT 

Previsión de 
prórrogas 

Sí, obligatoria y automática para el contratista si la Entidad la requiere. 

Justificación de la 
previsión de 

prórrogas 

La existencia del régimen de prórrogas previsto para el presente 
contrato viene determinada por la necesidad de mantener, si fuera 
necesario para la consecución de los fines de la institución, la cobertura 
adecuada de su ejecución por un tiempo mayor. 
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Duración total 48 meses. 

 

Plazos parciales  Conforme al PPT 

 
5. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

PBL (sin IVA) 7.980,00 € 

PBL (con IVA) 9.655,80 € 

Sistema de 
determinación 

de precios 

Estimativamente con un presupuesto máximo limitativo, por precios 
unitarios, cuando no se conocen las necesidades a satisfacer. Se entiende 
incluido en este presupuesto todas las prestaciones descritas en los 
Pliegos y adicionales ofertadas, así como los gastos directos, indirectos y 
el beneficio industrial. 

Precios 
parciales 

Sí: ☐ 

No ☒ 

Revisión de 
precios 

Sí, conforme al art. 103 LCSP ☐ 

No ☒ 

Presupuesto 
máximo 

estimativo de 
tracto sucesivo 
en función de 

las necesidades 

Las cuantías estimadas del Contrato no constituyen un compromiso 
de encargo por parte de la Entidad, representando únicamente una 
referencia orientativa sin que pueda derivarse de dicha referencia 
obligación alguna para la Entidad, toda vez que la prestación de 
actuaciones objeto del contrato estará subordinada únicamente a 
sus necesidades. 
 
En consecuencia, el precio está subordinado a las necesidades de la 
Entidad durante la duración de contrato 
 
El precio final del contrato será el resultado de sumar las distintas 
actuaciones durante la vigencia del contrato que en ningún caso 
podrá superar el valor estimado pero que podrá en todo caso no 
llegar a los presupuestos iniciales. 

☒ 

No ☐ 
Justificación Según precios de mercado.  

 

Denominación 
Consumo 
estimado  

Precio 
unitario  
(Sin IVA) 

Subtotal 
(sin IVA) 

Subtotal 
(IVA 

incluido) 

Licencia solución firma biométrica 
por puesto y año 

6 anuales 
430 €/anual 2.580€ 3.121,80€ 

Tablet 6 300 € 1.800€ 2.178,00€ 

Soporte giratorio antirrobo 6 170 € 1.020€ 1.234,20€ 

 
Inicialmente se realizará la contratación para cubrir 2 puestos de usuario y durante la duración 
del contrato se estima que pueda ampliarse hasta un máximo de 6 puestos de usuario. 
 
6. MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

Procede 
Sí ☐ 

No ☒ 
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7. VALOR ESTIMADO 

Método de 
cálculo aplicado 

Valor estimado del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
101 de LCSP (sin IVA). 
 
Para el cálculo del valor estimado el órgano de contratación ha tenido en 
cuenta que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del 
contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al 
precio general de mercado en el momento de fijar el presupuesto base 
de licitación. 
 
Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en cuenta la adquisición 
estimada de los 6 puestos de usuarios posibles durante los 4 años posible 
de contrato: 

• Precios dispositivos para 6 puestos de usuario: 2.820 € (sin IVA) 

• Licencias para 4 años y 6 puestos de usuario: 10.320 € (sin IVA) 

Componentes PBL y previsión de prórroga. 

Presupuesto de 
la prórroga 

Sin IVA 5.160,00€ 

Con IVA 6.243,60€ 

Valor estimado 
Sin IVA 13.140,00 € 

Con IVA 15.899,40 € 

 

8. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Plazo mínimo 

Abierto simplificado abreviado: 10 días hábiles 

El plazo de presentación de proposiciones será hasta el día y horas que se 
indican en el Anuncio de licitación, sin perjuicio de su ampliación 
posterior, una vez publicado el expediente, en caso de no haber 
licitadores presentados 

 
Procedimiento PASA (Abierto Simplificado Abreviado – 159.6 LCSP) 

Sobre Documentación 

Sobre único: 
Documentación 
administrativa y 
oferta criterios 
de valoración 
cuantificables 
mediante la 
utilización de 
fórmulas 
matemáticas 

• DEUC  

• Memoria técnica detallada con las especificaciones de los 
elementos ofertados y que garanticen la idoneidad de estos y la 
compatibilidad plena con los elementos existentes, así como el 
cumplimiento total de todos los requisitos del pliego de 
prescripciones técnicas.  

• Documentación que justifique ser Prestador Cualificado de 
Servicios Electrónicos de Confianza. 

• ROLECE o, alternativamente: 
o Escritura depositada e inscrita en el Registro Mercantil 
o Escritura de poder 
o DNI del apoderado 
o Solicitud de inscripción en ROLECE 

• Certificación positiva expedida por la Administración Tributaria, 
acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, con fecha anterior a la finalización del 
plazo de presentación de las proposiciones. 
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• Certificación expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, 
acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, con fecha anterior a la 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

• ANEXO I: PROPOSICION EVALUABLE MEDIANTE CRITERIOS 
OBJETIVOS, que imperativamente deben presentarse en el Sobre 
Único. 

 
9. CRITERIOS DE SELECCIÓN: CLASIFICACIÓN, SOLVENCIAS Y OTRAS HABILITACIONES 

Exención de las 
solvencias 

Contrato tramitado vía procedimiento abierto simplificado abreviado 
(PASA), conforme al artículo 159.6 LCSP 

☒ 

Contrato de valor estimado inferior a 35.000,00 € (suministros y 
servicios), conforme al artículo 11.5 RLCSP 

☐ 

 

Inscripción en el 
ROLECE 

Sí ☒ 

No ☐ 

 
10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS 

10.1. CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE O MEDIANTE FÓRMULAS 

CO1: Precio 
unitario de un 

puesto de 
usuario para un 

año 
 

El precio máximo 
para un puesto 
de usuario se 

compone de un 
año de licencia, 
una tablet y un 

soporte:  
900 € (sin IVA) 

Descripción 

Se dará mayor puntuación a la oferta con la cifra más 
baja de las ofertas válidamente emitidas. 
 
El cálculo del resto de puntuaciones se hará de 
acuerdo con la siguiente fórmula redondeándose de 
conformidad con los criterios fijados en el pliego 
modelo. 
 
Si la cifra oferta coincide con el PBL/presupuesto 
máximo, la puntuación será 0 

Fórmula 

Clasificación = P · A / B 
 
Donde: 

• P: puntuación máxima para este criterio 

• A: oferta más baja  

• B: oferta para evaluar 

Documentación 
a aportar 

Anexo I CCP 

Puntuación 
máxima 

100 

Justificación 

Eficiencia en el uso de recursos público derivada de la 
reducción de precios ofertada por los licitadores, 
asignando puntos proporcionales a sus reducciones 
comparadas. Conforme al artículo 145 LCSP los 
productos a adquirir están perfectamente definidos y 
no es posible variar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, 
siendo por consiguiente el precio el único factor 
determinante de la adjudicación 
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11. BAJA ANORMAL 

Cálculo 

El cálculo de la baja se llevará a cabo exclusivamente respecto de los 
criterios objetivos. 
 

• Que la oferta económica sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 50% unidades porcentuales. 

 

Justificación 

Son unos parámetros estandarizados que permiten calcular la baja 
anormal sobre la comparativa de las ofertas o, en su defecto, por 
comparación con el presupuesto, lo que permite, coherentemente con la 
fórmula de este pliego para el criterio precio, mantener el mismo 
parámetro de comparación en ambos casos. 

 
12. ORGANO DE ASISTENCIA 

Procede Sí. Las personas o cargos aquí relacionados pueden ser sustituidos 

Composición 

• Presidencia: Gerencia. 

• Vocal jurídico: Técnico Área Jurídica y Recursos Humanos. 

• Vocal económico: Responsable Área Económico-Financiera. 

• Secretaría: Secretaria Gerencia. 

 
13. GARANTÍAS 

Económica Importe No aplica 

 
14. REQUISITOS Y CONDICIONES ESPECÍFICAS ADJUDICATARIOS 

Medioambiental 

Con el objetivo de minimizar los impactos medioambientales (en 
términos de necesidades de desplazamientos y emisiones de CO2 así 
como uso de recursos naturales), durante la ejecución del contrato se 
dará preferencia a la utilización de medios audiovisuales de 
comunicación como forma de interrelación y toda la documentación 
derivada del “proyecto” (manuales, material de trabajo para reuniones, 
foros) se entregará, preferentemente, en formato electrónico, salvo la 
que requiera realmente impresión, que se hará utilizando papel 100% 
reciclado y totalmente libre de cloro. 

 
15. DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 

Plazo 

El licitador propuesto adjudicatario deberá presentar, en el caso de no 
haberla aportado con anterioridad, en el plazo de SIETE (7) días hábiles a 
contar desde el siguiente a aquel en que hubiera enviado el 
requerimiento la siguiente documentación 

Documentación a 
presentar 

• ANEXO II: DECLARACION RESPONSABLE DEL LICITADOR 
PROPUESTO ADJUDICATARIO, en caso de no haberlo aportado 
con anterioridad 

• Escritura depositada e inscrita en el Registro Mercantil. 

• Escritura de poder. 

• DNI del apoderado. 

• Certificación positiva expedida por la Administración Tributaria, 
acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 
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• Certificación expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, 
acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social. 

• Solicitud de inscripción en el ROLECE. 

• Certificación de Conformidad con el Esquema Nacional de 
Seguridad en categoría MEDIA. 

 
16. EJECUCIÓN 

Lugar de 
ejecución 

Conforme al PPT 

Plazo Conforme al PPT 

Condiciones Conforme al PPT 

 
17. RÉGIMEN DE PAGO 

Régimen de 
pago 

Los hitos de pago siguientes:  

• Pago de los dispositivos una vez entregados 

• Al inicio de cada año de contrato, precio de la licencia por año por 
cada uno de los puestos de usuarios contratados en ese año. 

 
18. PENALIDADES ESPECÍFICAS 

Demora en la 
prestación 

Las establecidas en el Pliego Modelo 

Ejecución 
defectuosa 

Las establecidas en el Pliego Modelo 

 
19. CAUSAS DE RESOLUCIÓN ESPECÍFICAS PARA ESTE CONTRATO 

Causas 

específicas 
Las establecidas en el Pliego Modelo 

 
20. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS 

Tratamiento de 
datos de carácter 

personal 

Sí: La ejecución requiere del tratamiento por el contratista de datos 
personales por cuenta del responsable del tratamiento 

☐ 

No ☒ 

Cesión de datos de 
a terceros 

Sí: La ejecución requiere la cesión de datos personales al contratista 
por cuenta del responsable del tratamiento 

☐ 

No ☒ 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I: PROPOSICIÓN EVALUABLE MEDIANTE CRITERIOS OBJETIVOS 
Sobre único 

 

Nombre  

Apellidos  

DNI o equivalente  

Representación 
En nombre propio ☐ 

En representación de la siguiente Entidad: [●] ☐ 
Denominación 
social 

 

NIF  

Domicilio social  

Teléfono  

Correo electrónico  

DECLARA: 
 

a) Que siendo conocedor de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
de [●] se obliga a realizar la prestación en que consiste con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por los siguientes precios y criterios de 
adjudicación: 

 

Denominación 
Cantidad Precio 

unitario  
(Sin IVA) 

Subtotal 
(sin IVA) 

Subtotal 
(IVA 

incluido) 

Licencia solución firma biométrica 
por puesto y año 

1 
   

Tablet 1    

Soporte giratorio antirrobo 1    

Total (debe ser inferior a 900 € IVA 
NO INCLUIDO) 

 
   

 
 

b) Para la elaboración de la presente oferta se han tenido en cuenta las obligaciones 
derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, igualdad 
de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción 
sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un 
número o porcentaje específico de personas con discapacidad. 

 
 

 
Fecha, firma y DNI del ofertante (y sello de empresa, en su caso) 
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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 

Nombre  

Apellidos  

DNI o equivalente  

Representación 
En nombre propio ☐ 

En representación de la siguiente Entidad ☐ 
Denominación 
social 

 

NIF  

Domicilio social  

Teléfono  

Correo electrónico  

 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

 
1. Legalidad: 

• Que, tanto como licitador como en el caso de resultar adjudicatario, me someto a la 
totalidad de los documentos contractuales de esta licitación, y en concreto al Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares, al Cuadro de Características Particulares y al 
Pliego de Prescripciones Técnicas, sin salvedad o reserva alguna. 

• Que la sociedad a la que representa se somete a las leyes, jurisdicción y juzgados y 
tribunales españoles de cualquier orden, en concreto a los juzgados y tribunales del 
partido judicial de la sede del órgano de contratación, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

 
2. Capacidad y representación: 

• Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación. 

• Que el licitador no está incurso en prohibición de contratar por sí mismo ni por extensión 
como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

• Que como firmante de la declaración se ostenta la debida capacidad (en caso de licitador 
persona física) o representación de la sociedad que presenta la proposición (en caso de 
licitador persona jurídica) 

 
3. Confidencialidad. 

• ☐ Que la oferta presentada NO contiene datos de carácter confidencial. 

• ☐ Que la oferta presentada SI contiene datos o documentos de carácter confidencial, 
conforme al detalle que, de forma clara y precisa, se indica a continuación: 

Documento Páginas Justificación 

   

   

   

 
4. Obligaciones en materia de discapacidad (Marcar una opción): 

• ☐Que la empresa a la que represento NO está obligada a contar con un 2% de 
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trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes, 
por no emplear a un número de 50 o más trabajadores. 

• ☐Que la empresa a la que represento SÍ está obligada a contar con un 2% de 
trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes, 
por emplear a un número de 50 o más trabajadores. 

 
5. Obligaciones en materia de igualdad (Marcar una opción): 

• ☐Que la empresa a la que represento NO está obligada a contar con un plan de 
igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva 
Disposición Transitoria Décima Segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad de mujeres y hombres, en la redacción dada por el Real Decreto Ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 

• ☐Que la empresa a la que represento SÍ está obligada a contar con un plan de igualdad, 
por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en la nueva Disposición 
Transitoria Décima Segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
de mujeres y hombres, en la redacción dada por el Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de 
marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. Aportar 

 
6. Obligaciones laborales 

• Que manifiesta que cumple con todas las obligaciones laborales que le impone la 
legislación vigente. 

• Que se compromete a justificarlo documentalmente (pago de salarios, etc.) cuando sea 
requerido por el órgano de contratación 

 
7. Obligaciones en materia de anticorrupción: 

• Que es interés del licitador apoyar la acción de la Entidad para fortalecer la 
transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de su 
incumplimiento. 

• Que, estando interesado en licitar en el referido expediente de contratación, se 
encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para 
aportar transparencia al proceso. 

• Que ni ha ofrecido ni ofrecerá dinero o cualquier otra dádiva a fin de que: 
o Personal de la Entidad con competencia referida a una licitación o contrato 

hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones 
o O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro empleado de la 

Entidad con la competencia descrita, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer 
algo relativo a sus funciones. 

• Que ninguna persona relacionada con este licitador ha hecho ni hará valer su relación 
o influencia sobre personal de la Entidad con la competencia descrita, a fin de que estos 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 

• Asimismo, declaro y garantizo en relación con cualquier contrato celebrado con la 
Entidad: 

o Que directa o indirectamente no ha entregado, y no entregará, ningún obsequio 
o comisión a ningún empleado o representante de la Entidad. 

o Que directa o indirectamente no ha pactado, ni pactará, el pago de comisión 
alguna a ningún empleado o representante de la Entidad. 
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• Que expresamente acepto que si este licitador, o quienes actúen en su nombre y 
representación, infringe lo dispuesto en este acuerdo, la Entidad podrá resolver todos 
los contratos suscritos con el adjudicatario o licitador y las sociedades de su grupo y 
reclamar cualesquiera daños y perjuicios económicos que tal resolución le cause. 

• Que este licitador se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos 
o conductas que tengan por objeto pactar precios con otros licitadores a los efectos de 
vulnerar la libre concurrencia. 

• Que este licitador asume las consecuencias previstas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, si se verificare el incumplimiento de los compromisos 
anticorrupción. En virtud de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los 
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo  

 
8. Subcontratación: Que la empresa a la que represento  

• ☐ NO tiene la intención de subcontratar alguna parte del contrato con terceros. 

• ☐ SI tiene previsto subcontratar las siguientes partes del contrato con los siguientes 
subcontratistas: 
o [Parte del contrato] ……………………..con el subcontratista 

…………………………………………, con domicilio en …………………………. (C.P. 
…………………..), calle …………………………….. nº ……………………………., piso ………………… 
teléfono ………………………………… y NIF 

 
o Que notificará al órgano de contratación cualquier modificación que sufra esta 

información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información 
necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

 
9. Grupos de empresa. Que, en los términos del artículo 42.1 Código de Comercio la empresa 

dominante y las dependientes que concurren a la presente licitación son las siguientes: 

Empresa dominante: (concurre/no concurre) 

Empresas dependientes que 
concurren a la licitación: 
 
 

(si no se rellena se entiende que no aplica) 

 
10. Condiciones subjetivas del licitador (Marcar lo que proceda): 

• ☐ Que la sociedad a la que representa es una PYME 

• ☐ Que el licitador no es nacional de un Estado miembro de la Unión Europea Europea o 
signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en cuyo caso aportará, de 
resultar propuesto adjudicatario de la licitación, la siguiente documentación:  

o Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de 
España del lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa 
acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto que actúan con habitualidad 
en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto 
del Contrato.  

o Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP. 
 
11. Grupos de empresa 

• ☐ La empresa a la que representa NO pertenece a ningún grupo de empresas. 
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• ☐ La empresa a la que representa SI pertenece al grupo empresarial denominado: 
………………………………………………………………………………………………….. En este caso, en la 
presente licitación: 

o ☐ NO concurren otras empresas que se encuentran en alguno de los supuestos 
del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

o ☐ SI concurren las siguientes empresas que se encuentran en alguno de los 
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio: 

▪   
▪   

 
12. Uniones Temporales de Empresa (UTE) 

• ☐ NO concurre en UTE. 

• ☐ SI concurre en UTE, con la/s siguiente/s entidad/es: 
…………………………………………………………………………………………………………, a cuyo efecto 
ambos representantes de las empresas constituyentes de la UTE: 
o Manifiestan su voluntad de constituir una unión temporal de empresas (UTE) 

comprometiéndose, en caso de resultar adjudicatarios del contrato objeto de 
licitación a formalizar la constitución de dicha UTE en escritura pública 

o La participación que cada empresa ostentará en la Unión Temporal de Empresas 
será la siguiente: 

▪ Empresa 1: 

• Denominación: 

• % de participación: 
▪ Empresa 2: 

• Denominación: 

• % de participación: 
o Designan como representante único de la UTE a ……………………… 

(En el supuesto de que se designe como representante de la unión a una persona 
jurídica, deberá designarse asimismo un representante que sea persona física con 
poderes bastantes para actuar por la misma. 

 
13. Habilitación profesional: 

• Que la empresa posee la habilitación empresarial o profesional necesarias para realizar 
las actividades o prestaciones exigidas y cuenta con las autorizaciones necesarias para 
ejercer la actividad objeto del contrato, y se compromete a aportarlas cuando las 
requiera el órgano de contratación. 

 
14. Obligaciones en materia de protección de datos: 

• Que se ha procedido a desarrollar procesos que permiten dar completa observancia de 
la normativa sobre protección de datos, compuesta por el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (RGPD), así como por la vigente Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales 
(LOPDGDD). 

• Que se han identificado las correspondientes actividades de tratamiento realizadas, 
tomando de forma pormenorizada, las medidas de adecuadas en cuanto a base legal de 
tratamiento, finalidad y conservación de los datos personales objeto de tratamiento. 
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• Que las operaciones de tratamiento de los datos personales desarrolladas por esta parte 
están sometidas a estrictas condiciones de seguridad, las cuales velan por el absoluto 
respeto y mantenimiento de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de estos, 
cumpliendo en todo caso, las exigencias establecidas por parte de la normativa vigente 
sobre Protección de Datos Personales. 

• Que se van a incorporar datos personales de los que es responsable esta Entidad a sus 
sistemas informáticos: 

o ☐Sí 

o ☐No 

• Que el licitador dispone de un Delegado de Protección de Datos: 

o ☐Sí: __________________________________________ (incluir sus datos) 

o ☐No 

• Que el licitador tiene implantado un sistema de cumplimiento de la normativa de 
protección de datos: 

o ☐Sí 

o ☐No 

• Que el licitador dispone de certificado acreditativo de la seguridad de su sistema de 
información 

o ☐Sí: __________________________________________ (indicar) 

o ☐No 

• Que los sistemas de información se encuentran ubicados en la siguiente ubicación: 
__________________________________________ (repetir tantas veces como 
servidores haya) 

• Que se van a subcontratar los siguientes servicios en relación con el tratamiento de 
datos: __________________________________________ (repetir tantas veces como 
servidores haya) 

• Lo que declaro, comprometiéndome a presentar la justificación acreditativa de tales 
requisitos cuando sea requerido para ello por el órgano de contratación, indicando que 
la empresa posee todos estos requisitos en el momento de presentación de la presente 
declaración responsable. 

• En caso de que los servicios asociados a los servidores (recogida, almacenamiento, 
procesamiento y gestión de los datos) se presten por personal propio de la empresa, 
indique la localización desde donde se presta el soporte o asistencia (repetir tantas 
veces como servidores haya): 

o País: ______________________________________ 
o Localidad: _________________________________ 

• En caso de que se contrate los servicios de alojamiento de los servidores a un tercero, 
indique (repetir tantas veces como servidores haya): 

o Nombre de la empresa proveedora: 
______________________________________ 

 
15. Cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
 
El firmante, como representante de la entidad beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 
provenientes del PRTR/ que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 
«………………………», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes 
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apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 
 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 
un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública; 
 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 
plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 
medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 
otros fondos de la Unión». 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 
de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de 
la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 
Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento». 
 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
 
16. Compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) 
 
El firmante, como representante del órgano responsable / órgano gestor / beneficiaria de 
ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/ente 
destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente XX «………………………», manifiesta el 
compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias 
para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su 
caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

KK
G

G
36

YZ
H

YH
AT

ZH
6W

X7
LA

C
2 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

et
af

ei
ni

ci
at

iv
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
3 

de
 1

4 



 

Página 14 de 14 

 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado 
 
 

Fecha, firma y DNI del declarante 
(empresa, en su caso) 
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